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Expte. 
La Plata, 18 de junio de 2003 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 11, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO1": Autorizase al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por el 

neeananoo==-- Señor Fabrizio Roque Vara, consistente en un micrófono de bocha redonda 

unidireccional, dinámico marca Behrmger, Dinamic Vocal, modelo XM 8500, con estuche de 

plástico negro, con pipeta negra de 35 mm. adaptable, con destino a la Dirección de Cultura 
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a aa -- procederá a incorporar el bien donado al Patrimonio Municipal, de acuerdo a 
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las constancias obrantes en el expechente 40€ 

ARTICULO 3": De forma 
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Municipalidad de La Pla
ta 

LA PLATA, 20 de junio del 2003.- 

Cúmplase, registrese, 0Wquese y 

publíquese. Í ( 
/ E = 

LA PLATA, 20 de junio del 2003.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS 

(9572).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 

Dr. JOSE OMAR G R
AZIANO 
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Secretario 


